
Quito, 17 de Marzo del 2020 

Señorita 
NANCY JANNETH ARAQUE IBARRA 

Presente. 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de RIZSAV 
SOCIEDAD ANONIMA., celebrada cl día de hoy 17 de Marzo del 2020, decidió 
designar a usted, PRESIDENTE de la compañía por el periodo estarutano de Tres Años. 

Ll PRESIDENTE subrogará «l Gerente General en caso de ausencia temporal o 
definitiva de este último y sus anbuciones y deberes constan en el artículo Décimo Octavo 
de los estatutos sociales 

RIZSAV SOCIEDAD ANONIMA,, se consttuyó mediante escritura publica celebrada 
ante e] Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodugo Salgado Valdéz, el 03 

de diciembre del 2004 e inscrita en cl Registro Mercantil del cantón Quito el 06 de enero 
del 2003. 

Atentamente, 

A Cea 
Man! José Cimgderilla C 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

   

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de RIZSAV SOCIEDAD 
ANONIMA , en Quito a los 17 días del mes de Marzo dal 2020 

48 

TANNETH ARAQUE IBARRA 
CC 171514794 6 

  

RAZÓN DE ACEPTACION: Cerufico que con esta fecha, la señorita NANCY 
JANNETH ARAQUE IBARRA, aceptó el nombramiento de PRESIDENTE de 
RIZSAV SOCIEDAD ANONIMA. 

Quito, a los 17 días del mes de marzo del 2020 

pom , / 
Manuel José Cimadevilla €. 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO



  

TRÁMITE NÚMERO: 26872 
  “8584925 AEPBHKH*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21876 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10725 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

RIZSAVS A 
ARAQUE IBARRA NANCY JANNETH 
  

IDENTIFICACIÓN 1715147946 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   3   
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONT 4$53 06/01/2005 NOT 29 03/011/2004 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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